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relacionan el acto administrativo correspondiente, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta De-
legación Provincial, sita en calle Cardenal Cisneros, núm. 3-5, 
Servicio de Economía Social, de Huelva, durante el plazo indi-
cado:

Entidad: Apadole, S. Coop. And.
Dirección: Calle Ortega y Gasset, núm. 2, planta 6, pta. 4, 
21007, Huelva (Huelva).
Expediente: RS.0005.HU/05.
Asunto: Notificación de requerimiento de documentación re-
lativa al período de vigencia de 5 años de mantenimiento de 
condiciones para acceder a la subvención al fomento de em-
pleo asociado de fecha 25 de enero de 2011.

Entidad: Huelva Siglo XXI Obras y Servicios, S.L.L.
Dirección: Calle Alanís de la Sierra, núm. 5, 1.º B, 21007, 
Huelva (Huelva).
Expediente: RS.0016.HU/05.
Asunto: Notificación de requerimiento de documentación re-
lativa al período de vigencia de 5 años de mantenimiento de 
condiciones para acceder a la subvención al fomento de em-
pleo asociado de fecha 25 de enero de 2011.

Entidad: Maderas y Decoración Cancio, S.L.L.
Dirección: Calle Sierra, núm. 30-B, 21100, Punta Umbría (Huelva).
Expediente: RS.0030.HU/05.
Asunto: Notificación de requerimiento de documentación re-
lativa al período de vigencia de 5 años de mantenimiento de 
condiciones para acceder a la subvención al fomento de em-
pleo asociado de fecha 25 de enero de 2011.

Entidad: Gestión y Tratamiento Digital de Documentos, S.L.L.
Dirección: Plaza de España, núm. 4, 1.º B, 21003, Huelva 
(Huelva).
Expediente: RS.0032.HU/04.
Asunto: Notificación de requerimiento de documentación re-
lativa al período de vigencia de 5 años de mantenimiento de 
condiciones para acceder a la subvención al fomento de em-
pleo asociado de fecha 1 de febrero de 2011.

Entidad: Construcciones Rivero Álvarez de Lepe, S.L.L.
Dirección: Calle Río Duero, núm. 63, 21440, Lepe (Huelva).
Expediente: RS.0041.HU/04.
Asunto: Notificación de requerimiento de documentación re-
lativa al período de vigencia de 5 años de mantenimiento de 
condiciones para acceder a la subvención al fomento de em-
pleo asociado de fecha 25 de enero de 2011.

Entidad: Electricidad y Mantenimiento de Andalucía, S.L.L.
Dirección: Avenida de la Raza, núm. 1, 21002, Huelva (Huelva).
Expediente: RS.0019.HU/07.
Asunto: Notificación de requerimiento de documentación re-
lativa al período de vigencia de 5 años de mantenimiento de 
condiciones para acceder a la subvención al fomento de em-
pleo asociado de fecha 30 de enero de 2011.

Notifíquese esta Resolución a los interesados en la forma 
prevista en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 14 de enero, con la advertencia expresa de 
que, en un plazo de quince días, deberá aportar la documen-
tación requerida. Una vez transcurrido el plazo dado, sin que 
se haya recibido la documentación requerida, se procederá a 
iniciar el correspondiente procedimiento de reintegro de las 
cantidades no justificadas. 

Huelva, 17 de febrero de 2011.- La Delegada, Manuela A. 
de Paz Báñez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 25 enero de 2011, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se hace pú-
blica la adjudicación de la concesión administrativa de 
construcción y explotación del telecabina Pradollano- 
Borreguiles en Sierra Nevada (Granada) a Cetursa Sie-
rra Nevada, S.A. (PP. 336/2011).

La Excma. Sra Consejera de Obras Públicas y Vivienda, en 
uso de las facultades atribuidas por el Decreto 30/1982, de 22 
de abril, con fecha 17 de diciembre de 2010 ha resuelto adjudi-
car a Cetursa Sierra Nevada, S.A., la concesión administrativa 
de construcción y explotación del telecabina Pradollano-Borre-
guiles en Sierra Nevada (Granada), con arreglo a la Ley 4/1964, 
de 29 de abril, sobre concesión de teleféricos, al Reglamento 
para su aplicación, aprobado por Decreto de 10 de marzo de 
1966, al Pliego de Condiciones Técnicas para la construcción y 
explotación de las instalaciones de teleféricos y funiculares para 
transporte de viajeros, aprobado por Orden del Ministerio de Fo-
mento de 14 de enero de 1998, y a las condiciones particulares 
de la concesión, entre las que figuran las siguientes:

A) Plazo: La duración de la concesión será de veinte 
años.

B) Zona de influencia: Será la delimitada en el plano anejo 
al proyecto.

C) Tarifas: No se establecen tarifas para su utilización por 
esquiadores de «forfait», que incluye prestaciones comple-
mentarias no sujetas a tarifas administrativas.

La tarifa de los visitantes no esquiadores se encuentran 
sujetas a autorización administrativa.

-  Billetes para visitantes no esquiadores (subida y bajada): 
16,00 euros.

-  Billetes para visitantes no esquiadores infantiles (subida 
y bajada): 9,50 euros.

-  Billetes para visitantes no esquiadores (temporada): 
251,00 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 15 del Reglamento de Telesféricos, aprobado por 
el Decreto 673/1966, de 10 de marzo.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente 
al de su publicación, ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, y con cumplimiento de los requisitos previstos en 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de enero de 2011.- La Directora General, Josefa 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 21 de febrero de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, Junta Arbitral de Transporte, 
de notificación de citación para los actos de vista oral, en 
procedimiento de arbitraje en materia de transportes. 

Expediente: 015/2010.
El Presidente de la Junta Arbitral del Transporte de 

Huelva, don Miguel Ángel Moreno de Monteverde, en el expe-
diente 015/2010 ha resuelto que no siendo posible notificar a 
la parte demandada la citación para el acto de vista oral por 
los tramites ordinarios, intentada mediante correo certificado y 
al amparo de lo dispuesto en el párrafo segundo del art. 35 de 
la Ley 60/2003, de arbitraje; visto el escrito presentado por 
la parte demandante, Transportes Buytrago Andalucía, S.A., 
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de fecha 23 de septiembre de 2010, y de conformidad con 
lo establecido en el apartado tercero del punto 6 del art. 9.º 
del R.D. 1211/90, de 28 de septiembre, en relación con lo dis-
puesto en el art. 59.4 de la vigente Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, publicar la siguiente citación: 

Se cita a Vidal Bocanegra, S.A., con último domicilio cono-
cido en calle Alonso de Ojeda, número 19, 21002, de Huelva, 
para su comparecencia el día 22 de marzo de 2011 al acto de 
vista que se celebrará a las 11,30 horas, en la Sala de Juntas 
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Vivienda, calle 
los Emires, número 3, 21071, de Huelva, en controversia pro-
movida por la empresa Transportes Buytrago Andalucía, S.A., 
en reclamación de impago de portes a fin de que pueda alegar 
lo que a su derecho convenga y aportar o proponer las prue-
bas que estime pertinentes. 

Debiendo asistir a la misma por persona que lo repre-
sente, con poder suficiente. Su no comparecencia no impedirá 
la celebración de la vista y el dictado de los laudos.

Las reclamaciones así como la documentación que las 
acompaña están a su disposición, para su examen y/o entrega, 
en esta Junta Arbitral del Transporte. Huelva, 21 de febrero 
de 2011. El Presidente de la Junta Arbitral del Transporte de 
Huelva, Miguel A. Moreno de Monteverde.

Huelva, 21 de febrero de 2011.- El Delegado, Gabriel Cruz 
Santana. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ANUNCIO de 8 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, haciéndoles sa-
ber que para su conocimiento íntegro podrán comparecer en el 
plazo de diez días, a contar desde el siguiente a esta publicación, 
en la sede de la Delegación Provincial de Granada, sito en Plaza 
Villamena, 1. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 445/2010/S/GR/293.
Núm. de acta: I182010000072257.
Interesado: «Alhambra de Seguridad, S.A.» CIF A18207399.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 10 de enero de 2011.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Granada, 8 de febrero de 2011.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancio-
nadores en materia de infracciones en el orden social.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2011, de la De-
legación Provincial de Cádiz, de expedientes sanciona-
dores en materia de consumo que se citan.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal de 
la propuesta de resolución, así como resolución de los expe-
dientes sancionadores en materia de consumo, que más abajo 
se detallan, incoados por presuntas infracciones a la norma-
tiva de defensa y protección de los consumidores y usuarios, 
y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y 
por Ley 24/2001, de 27 de diciembre, esta Delegación Provin-
cial de Salud ha acordado la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así como en el 
tablón de edictos de los Ayuntamientos de sus últimos domici-
lios conocidos, para que sirva de notificación del mencionado 
acto. Se informa que para un conocimiento íntegro de dicho 
acto podrá comparecer en las dependencias de la Sección de 
Procedimiento e Informes del Servicio de Consumo de la Dele-
gación Provincial de Salud en Cádiz, sita en Avda. M.ª Auxilia-
dora, núm. 2, de lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 
horas. Asimismo se le concede un plazo de 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente 
anuncio, para presentar alegaciones, documentos o informa-
ciones que considere oportunas para su mejor defensa.

Expediente sancionador núm.: 11-154/10-P.
Interesado: Complejo Deportivo Linense, S.L.
CIF: B11572609.
Último domicilio conocido: Avda. del Ejército, s/n, 11300, La 
Línea (Cádiz).
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción propuesta: 800 euros.

Expediente sancionador núm.: 11-149/10-P.
Interesado: Gran Circo Royal.
CIF: B85239432.
Último domicilio conocido: C/ Terbinto, núm 14, 28903, Ge-
tafe (Madrid).
Acto notificado: Propuesta de resolución.

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan los siguientes actos administrativos, hacién-
doles saber que para su conocimiento íntegro podrán com-
parecer en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente 
a esta publicación, en la sede de la Delegación Provincial de 
Granada, sito en Plaza Villamena, 1. La notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde el día si-
guiente a esta publicación.

Núm. de Expte.: 451/2010/S/GR/295.
Núm. de acta: I182010000082361.
Interesado: «Multiservicios Peiro, S.L.» CIF B18476754.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.
Fecha: 11 de enero de 2011.
Órgano que lo dicta: Delegación Provincial de Granada.

Granada, 8 de febrero de 2011.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez. 


